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Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se observa que, al momento de señalar fecha y hora para la celebración de la 
audiencia dentro de este proceso, se incurrió en un yerro, al indicarse el día 22 de 
enero de 2023, siendo correcto referir el año 2024, así las cosas, procederá el 

despacho a corregir el error, aclarando que la fecha en el numeral PRIMERO del 
Auto 1428 del 08 de septiembre de 2023, corresponde al 22 de enero de 2024. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el numeral PRIMERO del auto 1428 del 08 de septiembre de 

2023, por lo que quedará así: “CONVOCAR a la AUDIENCIA INICIAL DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 372 y ss. Del 

C.G.P. para el día 22 de enero de 2024 a las 9:00 AM.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 
 

 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emwpnb4-2fNDtNOT2O48l-wBDPThkNa038fXFrOP_Ryh-A?e=QzdPw3


Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc0a01ed57b3eaad65cd2d8b9f9af9aa42682505acde4d0e2c5d75a671177b9a

Documento generado en 21/11/2023 05:26:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


